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siemlo ella la que origina loa casos nuevos áe sífilis que apa
recen eu el Departamento.

Scri’icio de VflCüJiacioH.

durante al año este Servicio. E-n la oficina se lian practicado
solamente 29 vacunaciones: algunas personas se han vacunado
en Jos consultorios médicos y otras lo han Imcho en la ofi
cina en los casos de necesidad de presentar un certificado de
vacunación oficial.

Poco movimiento ha tenido

El 2 do diciembre el Vacunador Oficial Eduardo Anotti, a

solicitud del Concejo Departamental de Adniinistración, pro
cedió a la vacunación de los niños de las escuelas e instaló un

local donde practicuha la vacunación gratuita del vecindario.
Durante el mes de diciembre practicó 1,111 vacunaciones,

casi todas ollas en menoroa en edad escolar.
escfVa»'. — Kii general, los locales de las escue

las publicaK de la ciudad, en mímero de cinco, son amplios
y bien ventilados, no sucediendo lo mismo con aleunos do
campana. Proyectase por el Consejo N. de Enseñanza Pri-

y Normal la constniccióu de un edificio modelo on
ÍV 2.
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circular número 289 del Consejo, en la que se indican los me
dios de transporte ,de enfermos contagiosos.
Obras de íaiteamienio proyectadas o realizadas.—Eu este

punto no ha habido progreso alguno en esta ciudad, y lo mas
sensible es que tampoco está indicada ella como una de aque
llas en ([ue se procederá a implantar el servicio de aguas po
tables y el de caños maestros, pues según resolución del Con

villas.sejo Nacional de Administración, entre las ciudades y

en <pie se iniciarán dichas obras, no está incluida la de San
José.

El Concejo D. de Administración, basado sobre un informe
solicitado a esta Oficina, a raíz de tener conocimiento de la
circular de ese II. Consejo sobre precauciones para evitar la
propagación de la pesie bubónica, dictó una ordenanza al
re.'-.pecto.

'Con motivo de una denuncia del periódico local “El Eco
Slaragato”, sobre medidas de higiene en los hoteles, informó
al Concejo Departamental de Administración, haciéndole ver

la obligación que tienen los Inspectores y Comisarios de Sa
lubridad de recorrer diariamente íos referidos establecimien

tos de la eiudad, para investigar así si se asisten en ellos
enfermos infecto-contagiosos, que a veces por falta de asis
tencia médica y otras por ocultación, pueden escapar a las
medidas de profilaxis vigentes.

Se aeon^jó, además, a dicha corporación, se preocupara de
la instalación de una easa de desinfección .en esta ciudad,
donde hubiera material y personal suficientes para la desin
fección de ropas y muebles.
Abastecimiento de agua, leche, earna, pan, etc.—^La pobla

ción se surte de agua de aljibe, siendo contados los pozos
surgentes en la ciudad.; no así en los suburbios, dopde el pozo
es la fuente principal del agua de consumo.
En épocas de seca se recurre al agua del río, que es ven

dida por latas o barriles, forma sumamente antihigiénica.
La leche es vendida en buenas condiciones, revisada, como

se ha ditího, periódicamente por los Comisarios de Salubri
dad y prohibido sru trasiego dentro de la ciudad.

Las carnicerías ocupan locales construidos al efecto y''con
puertas cerradas con red metálica, teniendo, en general, un
aspecto higiénico.
En cuanto al pan, si su elaboración es higiénica en gene

ral, su reparto está sometido al manoseo de los repartidores,
que dejan las riendas de sus animales para entregar el pan
a domicilio.

Las residuos domiciliarios son depositados en recipientes
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abiertos y colectados en carros desenbiertos, lo que constituye
un medio de los más 'apropiados para la reproducción de la
mosca.

T a propósito de la lucha contra la mosca, se hace notar a

ese H. Consejo, que en esta ciudad, a 200 metros de su plaza
principal, y casi en plena. .plaza, existen caballerizas que

constituyen verdaderos focos de iníeeción en lo que a aquel
insecto se refiere, por lo cual sería conveniente que el Con
sejo D. de Administración torneara medidas radicales
pecto a ellas.

La construcción de aljibes corresponde a la Inspección
técnica Municipal y se rige .por ordenanzas dictadas al res-

^to. desagote de los pozos negros se hace por medio de
barométricas y las nraterias extraídas son arrojadas al río en
un .punto después del cual él

con res-

-p , , de la población.
Ln la localidad .no hay lavaderos públicos establecidos, uti-
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Bel Médico del Servicio Público del Departamento de Durazno,

doctor Nicolás Casatroja

Enfermedades infocto-contagiosas. — Dos afecciones de
esta índole liicieron sn aparición, entre la población infantil,
desde los primeros meses del año fenecido y fueron ellas el
sarampión y la tos convulsa; casos aislados al principio, to
maron unos meses más tarde el carácter de una verdadera
epidemia, la cual bizo aumentar el coeficiente normal de la

montalidad infantil, debido a las oomplieaciones que fueron
preeentóndose, entre ellas la broneo-pneumonía y la gastro
enteritis, siendo, como siempre, los mayores tributarios, los
niños menores de tres años.

La tos convulsa atacó también a los adultos, liabiéndose pre
sentado casos en personas mayores de cincuenta años, que no
recordaban haberla sufrido. En el mes de septiembre y a

raíz de est^ epidemias, la Tns.peoción Departamental de Es
cuelas pasó una nota solicitando informe sobre si convenía
la clausura teni^oral de las escuelas. Dicha comunicación, de-
bidameute informada, fue ele\''adla al Consejo, cuya Autori
dad sanitaria, haciendo suyas las conclusiones del infomte,

aconsejó no clausurar las escuelas. A fines de octubre pudo
darse por terminada la epidemia.
Ha habido en estos oc'hos meses del año varios casos de

varicela, presentándose los primeros entre los soldados del

ive^miento 2.® de 'Caballería destacado en feta. Las rigurosas
medidas 'tornad^ por el médico del Cuerpo, doctor Pollero,
de? Oficina, detuvieron la propagación
En el

octubre se recibió del doctor Lorenzo una

“^jruela”, cuyo caso se había presen-
oo ^ b-®^sección .de este Diepartamento; inniediatamen-

rm" la novedad al señor Presidente del Consejo,
quien dispuso el traslado del Médico del Servicio Público al

/loo 1* y si éste confirmaba el diagnóstico tomara to-
_ ^ medidas^ ^'Consejadas en estos casos. Se efectuó la

●comisión sa.nitaria qu'e se encomendaba y como la enferma
u' lera lallecido el día anterior a la llegada del médico y

se hallaba ya sepultada, éste se ocupó de la vacunación de
a laimJiG, haciende lo mismo con los vecinos y habitantes de
a casa de comercio cercana. De los antecedientes y datos ob-
enidos no se pudo llegar a la conclusión de que se tratara de

viruela, a cuyo diagnóstico tampoco pudo arribar el señor
nspeotor de Sanidad Terrestre, doctor Julio E'tchepare,

quien, comisionado por «1 Consejo, se trasladó al paraje in-
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dicado como foco. .El vacunador, señor Carlos Gallardo, per

maneció un tiempo en las secciones 5.‘ 6.* y 10.*, procediendo-
a la vacunación de mil seiscientas personas.

Otra de las enfermedades infecto-enníagiosns que merece
especial mención es el carbunclo o pústula -maligna, de cuya
afección se denunciaron diez casos, los cuales fueron comu

nicados de acuerdo con las disposiciones vigentes a la Inspec
ción Veterinaria. €on 24 casos de difteria, 7 de fiebre tifoi
dea y 12 de tuberculosis pulmonar, se cerró el cuadro de las
denuncias.

Voctwiacíún. (’omo se ha didho, el vacunador señor Ga

llardo, por orden del Consejo, cumplió su cometido en las
secciones 5.*, 6,* y 10.*. -El Jlédico del Seiwdcio Público v los

médicos de esta localidad se ocuparon de hacerlo con todas

las personas que lo solicitaron. Los estados donde
los resultados obtenidos se remitirán en oportunidad.

Desinfe^xones. - Con el aparato “Oeneste-Uerscher” y

V ^ omona’’, se -practican las desinfecciones
y en los casos que el medio no se presta para uLilirjirlns se

O-

Mortalidad. — De esta cupstió-n «« -ui

JZ'^Z Prostitución.
existen, término medio, 45 prostitutas
^n dos veces por semana, siendo el
cilio y en el Dispensario. En é
ciimentos y a domicilio 1.239.

28 pupilas, Teudo“ eSeí^Sdeí enfermas
tis y el chancro lul-bar Se habni ^oinunea la eerviei-
mcraocimiento. médicos no co¿«LS / número de
b«ra al número <lc insc?rp¿s n "" Hue de-
bilidad de estas mujer«, C f
■manecen unos d<ss en la locaTdad P®'*'
otro punto, o cambiar de ubicación’a/ trasladarse a

el pueblo del Carmen la ir, Departamento,
prostitución la -piactica con sanitaria de la
■^cio Público Supemumeíario del Ser-
del Ti donde, a pesar del interés v ^ Sarandí
Jefe de Policía, don Otto SchulL^ del .señor
reptar el cargo, y elb se debe‘\ querido
le dispen.san no compensan in^ franquicias
íe. del puesto. Bt,aa'’ri"

constan

— En esta ciudad
que se someten a exa-
reconocimiento a domi-

este se practicaron 208 recono-

tiue se

y respnnsabilida-
a localidad citada.
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habría eoiivetiiencja cu gestionar uiia remuneración para el
médico, a fin .lo que los servicios que cor’/espoudea a la hi
giene fueran ibscrvados.

Sfiri'ícío Mid'-fo Escolar, — Cumpliendi' con este cotoí-Udo,
se reconoció por cnfermotlad a maestra»-, expidiéndose el
correspondiente certificado. Adem-ís, se expidicroji otros
certificados por luena salud, para optar .'■! titulo de maes
tras y se evacuaron diversos informes solicitados por la Ins
pección D. de ICscuelas.

Jl/ot)ímie7i<o de la Oficina. — Nota.s recibidas dcl Consejo
Nacional de Higiene, 60; telegramas recibidos, 38; notas re
mitidas, 57; tck‘gramas ídem, 10; notas de la OefuUira y

Juzgado Letrado (informes médico-legales), 70; autopsias, 8;
"telégrafo y correos (certificados), 5.

NoT.t DB LA REDACCtóN,—Con posterioridad
caeión el Consejo Naciono/l de Higiene, nombró al doctor An
gel Reselló Gómez, Médico encargado del Servicio Sanitario
de la Prostitución en la Villa de Sarandí del Yi, cargo que

dicho facultativo aceptó, desempeñándolo gratuitamente.

a esta coraum-

Del Médico del Servicio Público del Departamento de Pay-
sandú, doctor Juan Pissoo

Enfermedades infedo-contagiosas. — Morbosidad y niO»*fa-
Mcí«íí. — Tulwrculosis pulmonar, 57 casos y 79 fallecidos;
Carbunclo, 25 casos y 4 fallecidos; Sarampión, 87 casos; Dif-

y 2 fallecidos; Encefalitis letárgica, 4 easos y
A fallecidos; Fiebre puerperal, 4 casos y 3 fallecidos; Vari--
cela, 2 casos; Eseariatina, 1 caso; Lepra, 1 caso. Total: 193
casos y 90 fallecidos.

Eosinfecciones. — Fueron desinfectados 48 locales con un

Pi«2as. A vapw, bajo presión, se desinfectaron
1,489 Kilos de ropas varias, y 2,804 kilos de ooldiones.
Inspección Sanitaria de la Prostitución. — Número de ins

criptas examinadas, 117; visitas en el Dispensario, 2.769 y'
sus domicilios 2,185. Número de inscrípta.s hospitalizadas,-

49; inscriptas nuevas, 35,
. Servicio de Vacunación. — Número de vaeunarñones prac

ticadas en el año, 702; ídem de revacunaciones, 189. To
tal: 891.

Sanidad Marítima. — Número de patentes expedidas para,
barcos de caboitaje, 161; ídem para buques de ultramar, 1.

en
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Movimiento -h Oficina. — Notas recibidas, 68 r telegramas
recibidos, 21; :iolas reimticlas, 140; telegramas remitidos, 58;
inromcs producidos, 230.

Del Médico del Servicio Público del Departamento de Minas,

doctor Pablo Dornaleche

Estado sanitaria. — Deiiuueias hechas de enfermedades
infecto-coiitag:osas- Difteria, 52; Tifoidea, 11; Escarlatina,
4; ruberculosis pulmonar, 12;. Gripe, 1; Fiebre cpiierperal, 2¡
Varicela, 5; Sarampión, 35; Coqueluche, 1; Encefalitis le
tárgica, 1.

Servicia de Desinfección. — Desinfecciones al formol, bi
cloruro de mercurio y azufre, 64.

Servicio de Vacunación. — El vaeunador señor Gallardo
practicó 925 vacunaciones.

Servicio Policial y Judicial—expidieron 150 informes
tpor reconocimientos y autopsias.

Servicio Sanitario d-e la Prostitución
lio. 2,371 ;
- 31.

Movimiento de Secretaria.
gramas remitidos, 44.

Otros servicios,

médicos por licencias,
Liceo.

— Visitas a domici-

Germán Segu-

— Notas recibidas, 120; tele-

Dispensario, 670. Remitidas ala í i

ra

— Se hSn expedido “unierosos certificados

a empleados públicos y estudiantes del




